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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR, por única vez y por el plazc de un (1) año, al vehículo

dominio LJW-632, marca Mercedes Benz, Modelo E3M0 :568, Versión 16181/55 CA,

Año 2012, tipo ómnibus, propiedad de la firma Polar S.A., CUIT N.° 30-70769242-8, de

la antigüedad máxima para ser habilitado por primera vez, establecida en el primer

párrafo del artículo 4° de la Ordenanza Municipal N.° 5251.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal para sl.i publicaciin y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 3 4 2 '."
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2024.-
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Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, O 111N. 7024

VISTO el expediente E- 3545/2024, del registra de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha
18/04/2024, por medio de la cual se exceptúa por única vez y por el plazo de un (1) año al
vehículo dominio LJW-632, marca Mercedez Benz, Modelo BMO 368, Versión 1618L155 CA,
Año 2012, tipo ómnibus, propiedad de la firma Polar S.A., CUIT N° 30-70769242-8, de la
antigüedad máxima para ser habilitado por primera vez, establecidas en el primer párrafo del
artículo 40 de la Ordenanza Municipal N° 5251.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 34 2 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024,
por medio de la cual se exceptúa por única vez y por el plazo de un (1) año al vehículo
dominio LJW-632, marca Mercedez Benz, Modelo BMO 368, Versión 1618L155 CA, Año
2012, tipo ómnibus, propiedad de la firma Polar S.A., CUIT N° 30-70769242-8, de la
antigüedad máxima para ser habilitado por primera vez, establecidas en el primer párrafo del

artículo 40 de la Ordenanza Municipal N° 5251. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Us 	 ido,

archivar.
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